
SECCIÓN SEGUNDA 
OBLIGACIONES EN MATERIA DE ENCUESTAS POR MUESTREO O SONDEOS DE 
OPINIÓN 

Artículo 136. 
4. Las personas físicas o morales que por primera ocasión entreguen a la autoridad
electoral el estudio completo, deberán acompañar la documentación relativa a su
identificación, que incluya:

a) Nombre completo o denominación social;
CRIPESO SERVICIOS DE CONSULTORÍA S.C
b) Logotipo o emblema institucional personalizado;

c) Domicilio;
.

d) Teléfono y correo (s) electrónico (s);

e) Experiencia profesional y formación académica de quien o quienes signen el
estudio, 

f) Pertenencia a asociaciones del gremio de la opinión pública, en su caso.
N/A

Nombre del representante, domicilio, teléfono, y correo electrónico fue testado conforme los artículos 116 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; de los artículos 5, fracción VIII, XVII y 112 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Durango y de los artículos 3, fracción X de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Durango y del Trigésimo Octavo Lineamiento de los 
Lineamientos en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información así como la Elaboración de las Versiones 
Públicas.




